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El 6 de mayo de este año solicitamos a la Dirección General de
Movilización Nacional, vía transparencia, la rendición de los
dineros recaudados por concepto de tasas de derechos que señala
el articulo 26 de la Ley de Control de Armas, para el periodo
2005 – 2024.

El 15 de mayo recibimos respuesta de la DGMN firmada por el
subdirector, Coronel de Ejército Mario Soto Álvarez.

Señala en el punto A, que la DGMN solo tiene registros en
el sistema SIGFE desde el año 2013 en adelante.
En el punto B señalan que la ley y el reglamento determina
que el 50% de los fondos recaudados deben ser transferidos
a las AAFF, “los que serán reinvertidos por las AAFF única
y  exclusivamente  en  bienes  y  servicios  de  consumo  e
inversión real, necesarios para el cumplimiento integral
de las funciones que la Ley les encomendada”. Pero eso lo
sabemos desde siempre, nada nuevo.
Adjuntan un Excel que detalla los montos transferidos a
las AAFF entre los años 2013 y 2024.

El SIGFE es el Sistema de Información para la Gestión Financiera
del  Estado,  una  plataforma  informática  de  la  Dirección  de
Presupuesto del ministerio de hacienda, DIPRES, que permite a
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todas  las  instituciones  del  gobierno  registrar,  procesar  y
exponer la ejecución presupuestaria. Es decir, el sistema de
control de contabilidad del estado de Chile.

Pero no entregaban los solicitado, la rendición del 50% de los
fondos correspondiente a la DGMN. Estos es 33 mil 573 millones
de pesos entre los años 2013 y 2024.

Ante esto el mismo día 15 de mayo presentamos un amparo ante el
Consejo para la Transparencia, por considerar que no se nos
había entregado la información requerida. El Consejo para la
Transparencia  solicitó  el  uso  del  Sistema  Anticipado  de
Resolución de Controversias, SARC, para que la DGMN justificará
o diera respuesta a lo solicitado.

El 3 de junio la DGMN nos hizo llegar una cartan en la que nos
señalan que “la recaudación mensual de tasas de derechos del 50%
que quedan en poder de esta Dirección General, son transferidos
e ingresados a la cuenta corriente única fiscal de la DGMN”, es
decir, quedan en la DGMN. Pero dos párrafos más abajo señalan
que  la  DIPRES  les  entrega  un  “espacio  de  gasto”  para  esos
fondos, es decir, les dice cuanto pueden gastar y el resto lo
absorbe la DIPRES. Algo de lo que veníamos oyendo rumores hace
años, pero que hoy el subdirector de la DGMN confirma sin lugar
a dudas.

Del Excel obtenemos cifras oficiales sobre lo recaudado por
tasas de derechos entre los años 2013 y 2024.

El  total  recaudado  para  el  periodo  2013-2024  es  de
$67.147.736.828.
Se le transfirio a Carabineros el 50%, es decir $33.573.868.414
Y la DGMN se quedo con el otro 50%, otros $33.573.868.414

El 30 de julio la DGMN envía un oficio al Consejo para la



Transparencia donde expone:

A  su  parecer,  la  respuesta  entregada  satisface
íntegramente el requerimiento de información.
La información reclamada no esta en poder de la DGMN ya
que  ellos  no  deben  rendir  esos  fondos,  sino  que  da
cumplimiento a los espacios de gastos entregados por la
DIPRES.

El  17  de  noviembre  recién  pasado,  el  Consejo  para  la
Transparencia nos hace llegar la decisión final respecto al
amparo presentado, luego de la complementación de antecedentes
aportados por la DGMN.

Señala el Consejo de la transparencia que:

Se acoge parciamente el amparo interpuesto por ANTRA, ya1.
que la DGMN dice que no tiene la informacion de 2005 a
2012.
La DGMN debe dar cumplimiento a la Resolución Nº30 de la2.
Contraloría General de la República que señala todas las
entidades publicas deben rendir sus dineros.
La DGMN debe entregar la información solicitada, pero sólo3.
entre los años 2013 y 2024, en un plazo de 5 días hábiles.
La DGMN tiene 15 días corridos para reclamar la decisión4.
ante  la  Corte  de  Apelaciones.  Por  lo  que  los  5  días
hábiles comienza a correr una vez concluidos los 15 días
corridos.
En caso de no cumplir con la entrega de la información5.
solicitada de manera oportuna, la ley contempla una multa
del  20  al  50%  de  la  remuneración  correspondiente  al
director de la DGMN. Si a pesar de esto no la entrega, se
aplicará el duplo de la sanción indicada y la suspensión



del cargo por 5 días.

Así que ahora debemos esperar la rendición o la sanción, pero
están obligados a responder.

Los invitamos a usar estos canales de reclamo cuando no les
respondan las solicitudes de transparencia, esta es la segunda
oportunidad  que  recurrimos  de  amparo  ante  este  consejo.  La
primera  vez  logramos  que  se  sancionara  a  la  entonces
subsecretaría de Prevención del Delito, Katherine Martorell con
un 50% de su sueldo por no entregar la información que le
habíamos solicitado.
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